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BASES CERTAMEN LITERARIO DE MICROTEATRO 2026 

La Plataforma de Teatro Amateur de Elche convoca el VI Certamen literario de 

Microteatro 2026, en régimen de concurrencia competitiva, con la finalidad de 

fomentar la creatividad literaria y teatral, además de promover la divulgación de 

la cultura en la ciudad. 

I. REQUISITOS PARA PARTICIPAR Y FORMATO DE LA OBRA.  

Podrán participar todas las personas mayores de 18 años, residentes en 

España. 

 

La persona premiada cederá los derechos de representación de la obra 

seleccionada a La Plataforma de Teatro Amateur de Elche. 

 

La obra ganadora podrá ser representada en la próxima Maratón de Teatro 

Amateur d’Elx, que se celebrará en el mes de mayo de 2026, bajo la dirección 

de La Plataforma de Teatro Amateur de Elche. 

 

La obra presentada deberá tener las siguientes características: 

● Debe ser original, inédita y no haber sido premiada en otros concursos, ni 

estar pendiente de veredicto en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación. 

● Debe estar escrita en castellano o valenciano, de temática libre. 

● Su extensión será entre 5000 y 7500 caracteres (con espacios incluidos) Solo 

se admitirá una obra por autor o autora. 

II. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

Dentro del plazo de presentación de solicitudes de participación se debe 

enviar el texto de la obra al correo electrónico laplataformaelx@gmail.com con el 

asunto “texto certamen microteatro”. 

En este correo se deben adjuntar los siguientes archivos: 
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- El texto completo en formato .doc. El nombre del archivo debe ser “texto 

certamen microteatro_nombre de la obra.doc” 

- El texto completo en formato .pdf. El nombre del archivo debe ser “texto 

certamenmicroteatro_nombre de la obra.pdf” 

- Un archivo de texto con los datos de la plica. El nombre del archivo debe 

ser “plica_nombre de la obra”. En el interior del archivo irán los datos personales 

de el/la autor/a: 

• datos de el/la autor/a: nombre, apellidos, correo electrónico, teléfono de 

contacto y fotocopia del DNI o documento acreditativo de la residencia en 

España. 

• una breve referencia biográfica. 

• una declaración jurada de que la obra es original, inédita, que está libre de 

cualquier compromiso de edición, que no ha sido premiada en otros 

concursos y que no está pendiente de veredicto en la fecha en que finalice el 

plazo de presentación. 

III. CRITERIOS DE VALORACIÓN.  

En la evaluación de las piezas teatrales el jurado tendrá en cuenta los siguientes 

criterios de valoración generales: 

a) Calidad de la pieza y de su estructura interna y externa. 

b) Carácter innovador: de la pieza y del tema. 

c) Viabilidad para su representación. 

IV. JURADO.  

El jurado lo compondrán personas cualificadas que valorarán las propuestas 

conforme a los anteriores criterios. 

La resolución, que será inapelable, se producirá en un plazo máximo de 20 días 

desde la finalización del plazo de recepción de proyectos y será comunicada a 

la persona ganadora por correo electrónico y/o por teléfono. 
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Además, será publicada en las redes sociales de La Plataforma 

 

V. PREMIO.  

La persona que resulte ganadora obtendrá un premio en metálico de 300 euros. 

La Plataforma de Teatro Amateur de Elche se reserva el derecho de dejar el 

premio desierto si el jurado estima que la calidad de los trabajos recibidos no es 

la adecuada.  

VI. PLAZO DE PRESENTACIÓN.  

La fecha de recepción de ejemplares finaliza el 6 de marzo del 2026. Las 

obras que lleguen con posterioridad a esa fecha, no serán aceptadas y se 

destruirán. 

VII. EJEMPLARES NO PREMIADOS.  

Las obras presentadas y no premiadas no se devolverán y serán eliminadas una 

vez resuelto el premio.  

VIII. ACEPTACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE.  

El hecho de participar en el certamen implica la total aceptación y el 

cumplimiento de la convocatoria. Incumplir las obligaciones que se aplican en la 

convocatoria podrá ser motivo de revocación de los beneficios de la misma. 
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